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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

 
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. ART-C-001-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL- PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 14.5 “METODOLOGÍA Y VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 

DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS”, del CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO I 

“GENERALIDADES” de los Términos de Referencia, que prevé: 

 “(…) De la verificación económica y demás criterios de ponderación y asignación de puntaje, se elaborará y publicará el 

Informe de verificación económica, demás criterios de calificación y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad) 

en el que consten los resultados de los criterios calificables de todas las propuestas habilitadas y al que los proponentes 

podrán formularle observaciones dentro del término preclusivo y perentorio establecido en el cronograma.  

Vencido el término anterior, en las fechas establecidas en el cronograma, los evaluadores realizarán el análisis de las 

observaciones presentadas al Informe de evaluación de los criterios de ponderación, elaborarán y publicarán el Informe 

Definitivo de Evaluación, Calificación y asignación de puntaje con el respectivo Orden de Elegibilidad (…)”. 

En atención a lo anterior, los proponentes podían dentro del término perentorio establecido en el cronograma 

del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe, sin que, en ejercicio de esta facultad 

se subsanara, modificara o mejorara su propuesta. El plazo de traslado del informe fue hasta las 05:00 p.m. 

del día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Como resultado del traslado anterior, se presentó observación a la evaluación preliminar económica, demás 
criterios de calificación y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) de los proponentes que resultaron 
habilitados. 
 
 
1. INTERESADO: CONSORCIO EPIDAURO, comunicación enviada a través del correo electrónico 

licitaciones@cureycia.com , el lunes 15 de febrero de 2021 a las 4:51 p.m. y a las 4:58 p.m. 
 

 

 

mailto:licitaciones@cureycia.com
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Observación No. 1. 
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De acuerdo con lo anterior el día 15 de febrero de 2021 se dio traslado de la observación del Proponente No. 3 
CONSORCIO EPIDAURO al Proponente No 1. MC ARQUITECTOS S.A. con el fin de que se manifestara frente 
a esta observación, otorgándole un plazo hasta las 2:00 p.m. del día 16 de febrero de 2021. Recibiéndose 
documento de réplica a la observación el día 16 de febrero de 2021 a las 11:09 a. m. del correo electrónico 
ingevecsas@gmail.com. 

mailto:ingevecsas@gmail.com


 

 

Página 8 de 14 
 

 
 



 

 

Página 9 de 14 
 

 
 

 

 
Respuesta: 
 
Una vez revisadas y analizadas las observaciones hechas, es preciso indicar que los Términos de referencia 
-TDR que rigen la Convocatoria Publica No. ART-C-001-2021 establecen en su numeral 3.1 las REGLAS 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal F La 
experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas: 
   
“(…) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que 
conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del 
proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o 
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liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por 
el interventor externo de FINDETER. 

 
Alternativa B. Mediante presentación de la copia del acta de recibo o entrega final (o la que haga sus veces) o copia 
del acta de liquidación, siempre que estas contengan mínimo la siguiente información: objeto del contrato o proyecto, 
el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto, y deberá(n) 
venir suscrita(s) según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el 
Consultor/Contratista. (…)” 

 
De acuerdo a lo anterior, es claro que las certificaciones aportadas por el contratista MC ARQUITECTOS 
S.A., cumplen con lo indicado en la Alternativa A, la cual fue escogida por el proponente como se puede 
observar en el Formato No. 3A. 
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De las certificaciones aportadas, los evaluadores pudieron extraer la información  relativa al objeto del 
contrato y proyecto diseñado, el valor total y final, la fecha de terminación, la participación singular y exclusiva 
de la ejecucion del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica 
adicional para la obtencion de los puntajes; criterios con los cuales se realizó la evaluación técnica de la 
experiencia especifica adicional. 
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Findeter, en potestad verificatoria a traves de sus evaluadores contactó durante los días 10 y 11 de febrero 
de 2021 mediante correo electrónico a Cumbria Constructores S.A.S. y al señor Daniel Rey Parrado quien 
fungió como Gerente Corporativo de esta en su momento, y quien firma la certificación aportada por MC 
Arquitectos S.A., solicitando su colaboración con el fin de aclarar si la participación de MC ARQUITECTOS 
S.A. se dio como contratista o subcontratista, si Cumbria Constructora S.A.S era la propietaria del proyecto, 
si la constructora actuó en calidad de contratante principal, o en su defecto diera claridad si Cumbria 
Constructora S.A.S respondía ante un tercero respecto de la estructuración de los diseños. Según lo indicado 
por el Señor Daniel Rey: 
 

 
 
Así las cosas, la aclaración otorgada por el señor Rey Parrado es consecuente con la información 
suministrada en la certificación aportada para el presente proceso por parte de MC Arquitectos S.A. quien 
habría sido contratado para la estructuración, y elaboración de estudios y diseños del proyecto NATURA en 
todas sus etapas y sectores: vivienda, comercio y salud (clínica).   
 
Esta misma verificación se realiza para el proyecto Clinica Flor amarillo nivel III de alta complejidad, se 
remitieron correos electrónicos a gonzalo.delgadillo@gmail.com y gonzalo.delgadillo@inprelco.com, 
pertenecientes al señor Gonzalo Delgadillo Toro quien para el año 2018 ejercia la representación legal de 
Dyktio ventures S.A.S., sin que a la fecha se haya recibido respuesta. No obstante, la informacion contenida 
en la certificación goza de presuncion de buena fe, sin que a momento se haya demostrado lo contrario. 
 

 

mailto:gonzalo.delgadillo@gmail.com
mailto:gonzalo.delgadillo@inprelco.com
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Que como consecuencia de las observaciones y anexos suministrados por parte del CONSORCIO 
EPIDAURO allegadas el 15 de febrero, no dan lugar a la causal de rechazo o a la no asignación de puntaje, 
como este pretende hacerle ver a la entidad, toda vez que con la información aportada, el observante 
no logra demostrar que el proponente MC ARQUITECTOS S.A. no haya estructurado ni realizado los 
estudios y diseños de los proyectos CLÍNICA LOS PINOS – NIVEL III en el municipio de Cota- 
Cundinamarca y la CLÍNICA FLOR AMARILLO – NIVEL III localizada en el municipio de Yopal - 
Casanare.   

Respecto de la información otorgada por el Consorcio y las diversas motivaciones subjetivas de que el 
proyecto no se encuentra construido, de que las áreas consignadas en la licencia de construcción del 
conjunto de vivienda no corresponden, y de la normativa urbanísticas en cuanto a los usos de suelo 
compatible e índices de construcción y diseño para un proyecto de salud, no da lugar a rechazo a las 
certificaciones aportadas en cuanto el requerimiento es claro en los Términos de referencia – TDR, en el 
SUBCAPITULO 3. EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS PROPUESTAS donde se establece que para 
acreditar la EXPERICENCIA ESPECIFICA ADICIONAL, “(…) se otorgarán hasta treinta (30) puntos, al 
proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente máximo dos (2) 
certificaciones de contratos terminados y ejecutados en su totalidad con anterioridad a la fecha del cierre del 
proceso de selección, cuyo objeto, alcance, actividades u obligaciones se refiera a: 

• LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD O DE DETALLE 
DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REPOSICIÓN DE CENTROS 
DE SALUD O EDIFICACIONES HOSPITALARIAS DE ALTA COMPLEJIDAD.  

 

• ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA A NIVEL DE FACTIBILIDAD O DE 
DETALLE DE UN PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REPOSICIÓN DE 
CENTROS DE SALUD O EDIFICACIONES HOSPITALARIAS DE ALTA COMPLEJIDAD. Negrilla 
y subrayado fuera de texto (…)”.  

 
Conforme a lo anterior, cambiar las reglas de acreditación de la experiencia en esta etapa del proceso 
constituye una transgresión de los principios de transparencia, responsabilidad, selección objetiva, igualdad 
y buena fe de todos los participantes. 

 
En consecuencia con lo anterior, se ratifica el informe de evaluación económica, asignación de puntaje y su 
correspondiente orden de elegibilidad, de acuerdo con la evaluación realizada y publicada el día 12 de febrero 
de 2021, el cual se anexa y forma parte integral del presente informe. 
 
Igualmente, al presente informe se anexa y forma parte de este, la observación recibida al informe junto con 
sus anexos, el traslado dado a la misma, y la respuesta allegada por el proponente observado.  
 

Para constancia, se expide en Bogotá D.C. a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 
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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

 
 CONVOCATORIA PÚBLICA No. ART-C-001-2021 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 

OBJETO: CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL- PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 14.5. “METODOLOGÍA Y VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS”, del CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO I 
“GENERALIDADES” de los Términos de Referencia, el cual establece:  
 
“(…) Los evaluadores, dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección, realizarán la evaluación 
de la propuesta económica y demás criterios de calificación de las propuestas habilitadas.  
 
De la verificación económica y demás criterios de ponderación y asignación de puntaje, se elaborará y publicará el Informe 
de verificación económica, demás criterios de calificación y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad) en el que consten 
los resultados de los criterios calificables de todas las propuestas habilitadas y al que los proponentes podrán formularle 
observaciones dentro del término preclusivo y perentorio establecido en el cronograma. (…)” 

 

 
Se informa a los participantes de la Convocatoria que, mediante el presente documento, se presenta el Informe 
de evaluación y asignación de puntaje, con las siguientes consideraciones:  
 
“(…) 
 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
La asignación del puntaje a las propuestas será realizada por los evaluadores de FINDETER. Se seleccionará la propuesta 
mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes 
de los siguientes factores y criterios de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica Hasta 70 puntos 

Evaluación Técnica – Experiencia específica adicional Hasta 30 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores. 
 
(…)” 
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De conformidad con lo señalado en el numeral 7 SUBCAPÍTULO III EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se 

tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el 

día hábil siguiente de la Apertura del Archivo No. 2 - Propuesta económica de las propuestas habilitadas, 

de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria.” 

Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera - Banco de la Republica - Gerencia Técnica 

que rigió para el día diez (10) de febrero 2021, fue de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CON 

VEINTITRES CENTAVOS ($3.583,23); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los 

Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de Media aritmética. 

Al presente informe se anexa la evaluación económica de las propuestas, el criterio de experiencia adicional y 

el respectivo ORDEN DE ELEGIBILIDAD que forma parte integral del mismo.  

Se da traslado del presente informe hasta las 5:00 pm del día 15 de febrero de 2021, para que los 

proponentes puedan formular observaciones en el correo: tercerosfindeter@findeter.gov.co 

 
 

Para constancia, se expide a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
. 
 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 

mailto:tercerosfindeter@findeter.gov.co


No. PROPONENTE INTEGRANTES
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN

1 MC ARQUITECTOS S.A. 100%

CURE Y CÍA S.A.S. 70%

SERGIO GONZALEZ Y CÍA LTDA – SERGO LTDA 30%
3 CONSORCIO EPIDAURO 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES  DE ORDEN TECNICO - EXPERIENCIA ESPECIFICA

CONVOCATORIA PÚBLICA N° ART-C-001-2021

ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL -

PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO

– ART. 

FORMATO - HABILITANTE PARA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE CONSULTORIA



Fecha de cierre:

No. 

FOLIO

No. DE 

CONTRATO
OBJETO DEL CONTRATO

ENTIDAD 

CONTRATANTE

VALOR DEL 

CONTRATO

FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO

INTEGRANTE
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN
VALOR APORTADO

Un Ctto Igual o 

Mayor 50% P.O.E.

Alternativa (i)

15 Puntos

Alternativa 

(ii)

15 Puntos

1 5 SIN

Etapa 1: Estructuración, Técnica, Legal y Financiera a 

nivel de Factibilidad para la viabilidad del proyecto 

Clinica Los Pinos de alta complejidad en el municipio 

de Cota - Cundinamarca

Etapa 2: Diseño arquitectonico y estudios técnicos 

para la construcción de la Clinica Los Pinos de alta 

complejidad en una edificación de 8 pisos de altura en 

la urbanización Natura municipio de Cota

Cumbria 

Constructora S.A.S.
 $     1.336.800.000 26/02/2014

 MC 

ARQUITECTOS 

S.A 

100%      1.971.619.410     Cumple 15

2 6 SIN

Estructuración Técncia, Legal y Financiera a nivel de 

factibilidad, diseños y estudios técnicos bajo la 

metología BIM (Building Information Modeling) para la 

construcción de una clínica de alta complejidad en la 

ciudad de Yopal – Casanare.

DYKTIO 

VENTURES S.A.S
 $     1.783.500.000 7/06/2018

 MC 

ARQUITECTOS 

S.A 

100%      2.003.939.433     Cumple 15

HABILITACIÓN TÉCNICA

1

22 de enero de 2021

RELACION DE CONTRATOS

MC ARQUITECTOS 
S.A. 

Se otorgarán hasta treinta (30) puntos, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente máximo dos (2) certificaciones de contratos terminados y ejecutados en su totalidad con anterioridad a la fecha del cierre del proceso de selección, cuyo objeto, alcance, actividades u obligaciones se refiera a:

(i) LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD O DE DETALLE DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REPOSICIÓN DE CENTROS DE SALUD O EDIFICACIONES HOSPITALARIAS DE ALTA COMPLEJIDAD.

(ii) ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA A NIVEL DE FACTIBILIDAD O DE DETALLE DE UN PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REPOSICIÓN DE CENTROS DE SALUD O EDIFICACIONES HOSPITALARIAS DE ALTA COMPLEJIDAD.

El valor de cada contrato adicional certificado, deberá ser mínimo del 50% del presupuesto oficial estimado del presente proceso de contratación.

OBSERVACIONESNo. PROPONENTE 

C
O

N
T

R
A

T
O

TOTAL 

PUNTAJE

30

CONVOCATORIA PÚBLICA N° ART-C-001-2021

PRESUPUESTO ESTIMADO

50% Presupuesto Oficial Estimado

ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL -

PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 

FORMATO - HABILITANTE PARA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE CONSULTORIA

2.155.406.385                                                                                                                                                        

1.077.703.193                                                                                                                                                        



Fecha de cierre:

HABILITACIÓN TÉCNICA

22 de enero de 2021

RELACION DE CONTRATOS

Se otorgarán hasta treinta (30) puntos, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente máximo dos (2) certificaciones de contratos terminados y ejecutados en su totalidad con anterioridad a la fecha del cierre del proceso de selección, cuyo objeto, alcance, actividades u obligaciones se refiera a:

(i) LA EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE FACTIBILIDAD O DE DETALLE DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REPOSICIÓN DE CENTROS DE SALUD O EDIFICACIONES HOSPITALARIAS DE ALTA COMPLEJIDAD.

(ii) ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA A NIVEL DE FACTIBILIDAD O DE DETALLE DE UN PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REPOSICIÓN DE CENTROS DE SALUD O EDIFICACIONES HOSPITALARIAS DE ALTA COMPLEJIDAD.

El valor de cada contrato adicional certificado, deberá ser mínimo del 50% del presupuesto oficial estimado del presente proceso de contratación.

OBSERVACIONESNo. PROPONENTE 

C
O

N
T

R
A

T
O

TOTAL 

PUNTAJE

CONVOCATORIA PÚBLICA N° ART-C-001-2021

PRESUPUESTO ESTIMADO

50% Presupuesto Oficial Estimado

ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL -

PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 

FORMATO - HABILITANTE PARA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE CONSULTORIA

2.155.406.385                                                                                                                                                        

1.077.703.193                                                                                                                                                        

No. 

FOLIO

No. DE 

CONTRATO
OBJETO DEL CONTRATO

ENTIDAD 

CONTRATANTE

VALOR DEL 

CONTRATO

FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO

INTEGRANTE
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN
VALOR APORTADO

Un Ctto Igual o 

Mayor 50% P.O.E.

Alternativa (i)

15 Puntos

Alternativa 

(ii)

15 Puntos

3
CONSORCIO 

EPIDAURO 
1 3 - 4 SIN

ESTUDIOS, DISEÑOS Y SU COORDINACIÓN del 

proyecto CLINICA PORTOAZUL

CLINICA 

PORTOAZUL S.A.
 $     2.262.000.000 31/05/2013

 CURE Y CIA 

S.A.S. 
100%      3.486.150.656     Cumple 15 15

Nota 1: Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita la experiencia específica, su

participación en la figura asociativa no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). 

OBSERVACIONESNo. PROPONENTE 

C
O

N
T

R
A

T
O RELACION DE CONTRATOS HABILITACIÓN TÉCNICA

TOTAL 

PUNTAJE



No. PROPONENTE HABILITADO
PROPUESTA 

ECONÓMICA
PUNTAJE OBSERVACIONES

1 MC ARQUITECTOS S.A. 2.108.200.000$             68,4611287

3 CONSORCIO EPIDAURO 2.062.357.491$             69,2305643

Número Método Cálculo

De 00 a 24 1 Media aritmética 2.085.278.745,50$         

De 25 a 49 2 Media aritmética alta 2.096.739.372,75$         

De 50 a 74 3 Media geométrica 2.085.152.767,19$         

De 75 a 99 4 Menor valor 2.062.357.491,00$         

Valor máximo 2.108.200.000,00$         

Nota 1: Se informa que la oferta económica del CONSORCIO EPIDAURO, fue objeto de ajuste redondeandose al peso, toda vez que el valor

de la oferta presentaba decimales $2.062.357.491,36 en aplicación de lo establecido en el numeral 3, literal 1. "(...) cuando la fracción

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo

aproximará por defecto al peso..."

CONVOCATORIA PÚBLICA N° ART-C-001-2021

ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS

DE DETALLE PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA

LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS 

POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 

FORMATO 4 - EVALUACIÓN ECONÓMICA

VALOR MÁXIMO $ 2.155.406.385

VALOR MÍNIMO $ 1.939.865.747



No. PROPONENTE 
Experiencia específica 

adicional hasta 30 puntos

Evaluación económica 

- Hasta 70 puntos

Descuento por apremios, 

multas, sanciones,  

incumpimientos o denuncias

TOTAL 

CALIFICACIÓN

Orden de 

Elegibilidad
OBSERVACIÓN

1 MC ARQUITECTOS S.A. 30 68,4611 0,0000 98,4611287 1

3 CONSORCIO EPIDAURO 15 69,2306 0,0000 84,2305643 2

CONVOCATORIA PÚBLICA N° ART-C-001-2021

ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL

PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La asignación del puntaje a las propuestas económicas se realizará de acuerdo con los patrones establecidos en los términos de referencia de las convocatorias que adelanta 

FINDETER. El puntaje máximo para la evaluación económica será de Setenta (70) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 



 

 

 

 

 

 

Página 1 de 1 

 

 
 
 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER.  
 

CONVOCATORIA PUBLICA No. ART-C-001-2021 
 

 
OBJETO: CONTRATAR LA ESTRUCTURACIÓN FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE 
PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE 
TERRITORIAL - PDET, PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – ART. 
 

 

TRASLADO PARA EL PROPONENTE No. 1. MC ARQUITECTOS S.A. - FRENTE A OBSERVACIÓN 

PRESENTADA POR EL PROPONENTE No. 3. CONSORCIO EPIDAURO 

 

 
FINDETER se permite poner en conocimiento, escrito y anexos por medio del cual el Proponente No. 3. 
CONSORCIO EPIDAURO presenta observaciones al informe de evaluación y asignación de puntaje del 
Proponente No. 1 MC ARQUITECTOS S.A.  
 
La observación y anexos aquí enunciados se encuentran incorporados en la parte inferior del presente 
documento de traslado. 
 
EL PROPONENTE No. 1. MC ARQUITECTOS S.A. podrá manifestarse respecto a la observación aquí 

trasladada, al correo electrónico tercerosfindeter@findeter.gov.co A MAS TARDAR EL 16 DE FEBRERO DE 

2021 HASTA LAS 2:00 PM. 

 

 

 

 

El presente documento se expide en Bogotá D.C. a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER 
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Bogotá D.C 15 de febrero de 2021 

 
Señores 
Dirección de contratación 
Oficina Juridica  

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 

Ciudad 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE PROCESO ART-C-

001-2021 

 
Cordial Saludo,  
 
Con la publicación del informe de evaluación y asignación de puntaje del proceso ART-C-002-2021 y dado que este podria faltar 
a los principios de selección objetiva y transparencia amparandose en la buena fe de los documentos aportados por el proponente 
ubicado en primer lugar, nos permitimos realizar las siguientes observaciones:  
 

El proponente aporta dos certificaciones expedidas por las empresas Cumbia Constructora SAS y Dyktio Ventures SAS, y ambas 
le certifican al proponente cada una un proyecto hospitalario de alta complejidad ubicados en Urbanizaciones localizadas en Cota 
y Yopal, juntos incluyendo estructuración y diseños de detalle. Sin embargo, ninguno de los proyectos hospitalarios se evidencia 
construidos dentro de las urbanizaciones para las que supuestamente se diseñaron, de acuerdo con la información tomada 
directamente de las secretarias de Planeacion, norma urbanística, planos aprobados de cada urbanización, como en lo ofrecido 
comercialmente en ambos proyectos y la visita realizada a los mismos directamente por nosotros.  
 
Si bien Findeter no obliga a que las certificaciones aportadas se encuentren realmente construidas, lo anterior, aunado a que ambas 
se refieren a supuestos hospitales de nivel 3 elaborados en urbanizaciones de vivienda, algo que no es viable a nivel comercial 

para un proyecto inmobiliario, a continuación, presentamos los siguientes comentarios a la experiencia presentada por el 
proponente: 
 

1. En la pagina web de M.C Arquitectos se relaciona el proyecto URBANIZACIÓN NATURA -COTA. Sin embargo, la 
misma se identifica como un proyecto de vivienda tradicional, el cual no cuenta con servicios medicos como los 
prestados por una clinica de tercer nivel, tal y como se identifica en la publicidad del proyecto, la cual puede 
encontrarse en la web del contratante Cumbria constructora SAS http://www.cumbriaconstructora.com/natura/. Así 
mismo, el proyecto se encuentra relacionado en la pagina web de MC Arquitectos como un proyecto inmobiliario, como 

se ve en las siguientes imágenes, lo anterior no coincide con el objeto presentado por el proponente en la certificación 
aportada.  

 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Consultamos con la secretaria de planeación de Cota, respecto a la viabilidad o posibilidad de desarrollar y construir una 

Ilustración 1 http://www.mcarquitectos.com/projects/urb.-n%C3%A1tura-conjunto-residencial 
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clinica nivel III de atención dentro del predio denominado “Urbanización Natura” y entre otras cosas pudimos encontrar 

lo siguiente: La altura maxima permitida en las zonas del proyecto y en general en el municipio es de dos metros mas 
altillo (adjuntamos soportes expedidos directamente por planeación de Cota), esto coincide con la licencia de 
construcción del proyecto y deja en evidencia que la certificación cuenta con datos inexactos como los supuestos 8 pisos 
de altura del proyecto cuando la norma solo permite 2 mas altillo. Solicitamos a la entidad rechazar al proponente de 
acuerdo con lo estipulado en el numeral 23 de las causales de rechazo establecidos en los terminos de referencia del 
proyecto “Cuando la propuesta, los soportes aportados con la misma, o la subsanación, siendo verificados se 
establezca que los mismos son inconsistentes, alterados o inexactos que incidan con la verificación de requisitos 
habilitantes” 

 

3. Adicionalmente la certificación menciona que el diseño fue para un area construida de 18.201 m2, no obstante, de 
acuerdo con la licencia de construcción el area total del lote para la etapa 1 es de 8.706,08 m2 (la etapa 1 fue la 
construida por Cumbria construtora sas), esta información puede ser consultada en la sala de ventas del proyecto 

Natura2 o al numero de telefono del proyecto, el cual adjuntamos para validación de la entidad) quienes confirmaran 
que este corresponde a la segunda etapa del proyecto Natura construido por Cumbria. Siendo 8.706,08 m2 el area del 
lote del proyecto construido por Cumbria, de acuerdo con la licencia de construcción el area libre es de 5.347 lo que 
implica que el area a intervenir es solamente de 3.359m2, esta area en 2 pisos que permite la norma (dado que el altillo 
no puede ser tenido en cuenta para una clinica de 3er nivel) es de 6.718 m2, ampliamente inferior a la certificación y 
ni siquiera con tres sotanos se pudo hhaber alcanzado dicha area, lo que evidencia otra inconsistencia de la misma. 
Aun cuando la clinica de 3er nivel se quiera hacer en la totalidad del lote que contempla 7642m2(restando el area libre 
al area total del lote), esta area en dos pisos es insuficiente para el diseño de los 18.201 m2 que pretende certificar el 
proponente mc arquitectos. Tampoco es posible argumentar que en la totalidad del lote se planteo el diseño de la 

clinica de nivel 3 por cuanto no hubiera quedado area disponible para la vivienda y dejaria de ser un proyecto 
inmobilario de Cumbria constructora, sino que corresponderia a un proyecto exclusivamente hospitalario, lo cual no es 
el caso ya que la propia certificación menciona que supuestamente es para una urbanización. Urbanización que en su 
momento no existia y que fue lo que realmente diseño mc arquitectos, el proyecto inmobilario, el cual no incluia 
ninguna clinica.  
Con esa nueva inconsistencia reiteramos nuestra solicitud de rechazar al proponente de acuerdo con lo estipulado en el 
numeral 23 de las causales de rechazo establecidos en los terminos de referencia del proyecto “Cuando la propuesta, 
los soportes aportados con la misma, o la subsanación, siendo verificados se establezca que los mismos son 

inconsistentes, alterados o inexactos que incidan con la verificación de requisitos habilitantes” 
 
Como se muestra en el siguiente cuadro de areas, la etapa 1 (construida por Cumbria construcciones SAS) contó con 

Ilustración 2 Norma del predio vigente al momento del diseño 
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14573 incluyendo sotano, lo cual es inferior al area de la certificación aportada por MC arquitectos sas  

 
 
 
 

4. La licencia de construcción anterior tambien deja claro, en complemento con la información encontrada en la pagina 
web de Cumbria Constructora SAS, que el proyecto en mención corresponde exclusivamente a vivienda, el mismo no 
contempla ninguna clinica 3er nivel como lo pretende acreditar el proponente.  

 
5. Dentro de la documentación entregada por la secretaria de planeación, si bien en una de las zonas se permite el uso 

institucional, este es condicionado y en la otra solo se permitiria como uso condicionado el institucional unicamente en 

Ilustración 3 Cuadro de areas licencia de construcción Natura 1 y 2 
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servicios administrativos, lo cual hace inviable que se haya diseñado una clinica nivel 3 en esa urbanización, como lo 

pretende mostrar la certificación, la revisión de la norma del predio es de las primeras actividades a realizar en la 
estructuración del proyecto, y debio ser lo primer que se identificara antes de continuar con los supuestos estudios y 
diseños realizados respecto a la clinica nivel 3. 
 

 A continuación, se presenta un resumen detallado de la revisión normativa realizada respecto a la certificación aportada 
 

REVISIÓN NORMATIVA 

 

6. Con respecto a la certificación emitida por CUMBRIA CONSTRUCTORA SAS en la que supuestamente certifican 
que la empresa MC ARQUITECTOS SA adelantó la estructuración, diseños arquitectónicos y técnicos para el 
proyecto CLINICA LOS PINOS en la urbanización Natura del municipio de Cota, manifestamos que presuntamente la 
certificación carece de validez debido a: 

 

6.1 GENERALIDADES DE LA URBANIZACION NATURA: 

 

6.1.1La urbanización Natura es de uso RESIDENCIAL de acuerdo a la Resolución principal de la urbanización No. 

2009 de diciembre 26 de 2011. Se aprobó igualmente el uso Comercial (mas no institucional Salud Nivel III de 

atención) que no ha sido desarrollado.  

 

6.1.2 Posteriormente se han realizado modificaciones en plazo como en diseño manteniendo el uso residencial, de 

acuerdo a las Resoluciones Nos. 900.64.00541 y 900.64.00531 de dic. 23 de 2015 y Resolución 900.64.192 del 14 

de abril de 2016 para etapa 1 para la construcción de apartamentos, y para etapa 2 la Licencia de Construcción 

No. 775 del 30 de diciembre de 2020 para la construcción de casas 

 

6.1.3 La altura máxima de las edificaciones para este sector es de 2 pisos + altillo al igual que para todo el municipio de 

Cota. Alturas mayores nunca han estado aprobadas en anteriores normas urbanísticas o en POT del municipio. 

 

6.2   ETAPAS 1 URBANIZACION NATURA (con frente a la calle 4): 

 

6.2.1 Estas 2 etapas están regidas por la norma del POT llamada ZONA SUBURBANA AGRORESIDENCIAL 

MUTIPLE -SU-2- (que anexamos) la cual prevé como uso principal el agropecuario y forestal, como 

complementario el de vivienda unifamiliar y bifamiliar y como condicionado el institucional, vivienda 

multifamiliar, etc. 

 

6.2.2 Estas primeras dos etapas en donde se construyeron apartamentos, se encuentran aprobadas, construidas (por 

CUMBRIA CONSTRUCTORA SAS.) y habitadas por sus propietarios desde hace años (ver fotografías anexas). 

Como se ve en el plano adjunto, el 100% del lote de estas etapas fue ocupado por bloques de apartamentos 

endonde no quedo ningún predio destinado para otros usos.  

 

6.2.3 La certificación aportada por MC Arquitectos SAS indica supuestamente que en parte de estos predios o etapas se 

desarrollaron los estudios de prefactibilidad, estudios arquitectónicos y técnicos de la Clínica Los Pinos con 

18.201 m2 y ocho (8) pisos de altura; cuando en realidad esta área construida sobrepasa los índices establecidos, 

no esta contemplada en ninguna aprobación de licencia, es un uso prohibido (o condicionado a la aprobación del 

consejo municipal), sobrepasa la máxima altura permitida de 2 pisos + altillo (SEGÚN ARTICULO No. 180: 

NORMAS VOLUMETRICAS DE ESTA ZONA URBANA) de cualquier sector del municipio de Cota; lo que 

indica que dicha certificación carece totalmente de validez. 

 

6.3 ETAPA 2 URBANIZACION NATURA (con frente a la calle 3): 

 

6.3.1 Esta etapa esta regida por la norma del POT llamada ZONA CORREDOR VIAL -CV (que anexamos) la cual prevé 

como uso principal paradores, restaurantes, etc., como usos compatibles el agropecuario y como usos condicionados la 

vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar, comercial y el uso institucional únicamente en servicios 

administrativos y no en atención médica o clínicas. 

 

6.3.2 Esta etapa está siendo comercializada en casas de 2 pisos + altillo hoy propiedad de la empresa VAVILCO SAS por 

compra que le hicieron a Cumbria Constructora.  Esta etapa está vendida en un 50% con 2 casas modelo y también con 

ocupación del 100% del predio para uso residencial como también se ve en el mismo plano adjunto.   

Como conclusión, la urbanización Natura desde su concepción, en su desarrollo, en su construcción y en sus ventas solamente ha 
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sido ejecutada con uso RESIDENCIAL y con la altura máxima permitida en todo el municipio de Cota que es 2 pisos + altillo. 

La certificación aportada por MC Arquitectos SA carece totalmente de veracidad por cuanto: 
 

a) la urbanización Natura fue aprobada para uso Residencial y ha sido construida y está siendo habitada o en ventas por 

apartamentos y casas unifamiliares o bifamiliares. Nunca se ha desarrollado ni aprobado por no estar permitido en ese 

predio, el uso institucional en Salud Nivel III de atención.  

b) La altura máxima permitida en todo el municipio de Cota es de 2 pisos + altillo. La certificación claramente indica que 

se ejecutó un diseño de una Clínica con 8 pisos de altura, lo que es totalmente inviable en dicho municipio. 

Con base en lo anteriormente expuesto, la certificación aportada por MC Arquitectos SA carece totalmente de validez y no debe 
ser tenida en cuenta dentro de la evaluación. 

 
7. Respecto a la segunda certificación, el proponente MC arquitectos fue el diseñador de la urbanización balcones de flor 

amarillo. Sin embargo, esta corresponde exclusivamente a un proyecto inmobiliario, del cual no hace parte ninguna 
clinica como se pretende mostrar en la certificación aportada. Esto se puede evidenciar en la publicidad de dicho 

proyecto, la cual se encuentra en los siguientes links, en los cuales se identifica el logo de MC arquitectos como 
diseñador https://www.homify.com.co/proyectos/449236/urb-balcones-de-flor-amarillo, https://www.youtube.com/watch?v=Dpz46Dc5dVE.  

 

8. De acuerdo con el POT, acuerdo municipal 024 del 29 de diciembre de 2013, especificamente en el plano U06 AREAS 
DE ACTIVIDAD, se evidencia que el lote en el cual se ubica la urbanización a la cual se refiere la certificación es de 

uso comercial y no institucional, el cual permitiria el diseño y la propuesta de una clinica de tercer nivel 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 4 Norma del predio de la certificación 
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Ilustración 5 Localización urbanización y norma urbana 

9. Finalmente, se evidencia revisando el registro unico de proponentes de MC arquitectos que las certificaciones aportadas 
no se encuentran registradas en el RUP a pesar la antigüedad de las mismas, si bien no es requisito de la entidad que se 
encuentren, esta omisión refuerza el planteamiento de que las certificaciones aportadas fueron ajustadas para cumplir 
con lo solicitado en el presente proceso.  

 

Lo anterior pone en duda la veracidad de las certificaciones aportadas por el consultor, y de esta manera no puede acogerse al 
principio de buena fe, solicitamos a la entidad rechazar la propuesta del proponente o en su defencto le requiera los planos y/o 
licencias que evidencien la realización del diseño y las actividades supuestamente ejecutadas, especificamente aquellas que 
permitan evidenciar el diseño hospitalario al cual se refiere, de lo contrario la entidad no puede aceptar dichas cerfificaciones 
como validas y debe otorgarsele al consultor 0 puntos en la experiencia especifica.  
 
Teniendo en cuenta que previamente la entidad a respondido negativamente observaciones muy validas y solidas realizadas al 
proponente MC arquitectos, copiamos las presentes observaciones a las entidades de control correspondientes, buscando que las 

mismas sean revisadas objetivamente.  
 
 
Agradecemos la atención prestada, 

 

 

 
GABRIEL ANTONIO CURE HAKIM  

CONSORCIO EPIDAURO  
REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
CC: Contraloria general de la Republica 

        Procuraduria general de la Nación 

       Presidencia de la republica 





















































 

 

Bogotá D.C, 15 de Febrero de 2021 
 
Señores 
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A – FINDETER 
Calle 103 # 19-20 
Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: R É P L I C A  A  O B S E R V A C I O N E S  P O R  P A R T E  D E L  
O F E R E N T E  C O N S O R C I O  E P I D A U R O  /  ESTRUCTURACIÓN 
FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA EN LAS FASES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD, IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES 
DE ACCIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL - PATR, DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL - PDET, 
PRIORIZADAS POR LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO – 
ART. 

MARIO ANDRES CABRERA PINZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.087.073 de 
Bogotá D.C, en mi calidad de representante legal de la sociedad MC ARQUITECTOS S.A, 
participante en el proceso de selección mencionado en la referencia, por medio del presente escrito 
me permito presentar las siguientes réplicas con relación a las Observaciones presentadas por el 
oferente CONSORCIO EPIDAURO, dentro del proceso de selección mencionado en el asunto, 
publicado el dia 15 de Febrero del presente año. 
 
Una vez analizada la observación emitida por el consorcio mencionado, nos permitimos 
desvirtuar cada una de las imprecisiones, suposiciones y conjeturas allí plasmadas, que alejadas 
de las exigencias contempladas en los Términos de Referencia del presente proceso, tienen 
como única finalidad inducir a error a la entidad, lo cual denota únicamente el desbocado afán 
de ése proponente por ser el adjudicatario de éste concurso, a pesar de no contar con el 
máximo puntaje establecido por la Entidad en sus requerimientos. 
 
En primer lugar, ése proponente se escuda en presunciones sin aportar para realizar sus 
afirmaciones ni un solo documento que pueda desvirtuar la información aportada por la 
sociedad MC ARQUITECTOS S.A, en su propuesta. 
 
Tal y como lo afirma el mismo observante dentro de su escrito, efectivamente ninguno de los 
proyectos hospitalarios acreditados se evidencia construido; aunque no es menos cierto, que los 
Términos de Referencia del presente proceso NO obligan a que las certificaciones aportadas se 
encuentren realmente construídas, tal y como lo afirma el CONSORCIO EPIDAURO de igual 
manera. 
 
Es elogiable la labor investigativa que el observante ha realizado en cuanto a la información de 
éstos proyectos se refiere, y resulta hasta loable la forma como evalúa y desvirtúa algo que olvida 
depende única y exclusivamente de la mera voluntad y discrecionalidad de realizar negocios o 
inversiones que tiene cualquier empresa privada en Colombia. 
 
Con respecto a la CLÍNICA LOS PINOS – NIVEL III y a la CLÍNICA FLOR AMARILLO – NIVEL III, la 
sociedad MC ARQUITECTOS S.A, presentó unas certificaciones expedidas por las empresas que 
le contrataron la Estructuración, Diseños y Estudios de los proyectos, los cuales reiteramos 
cumplen con todas y cada una de las exigencias establecidas en los Términos de Referencia del 
presente proceso.  
 
Ahora bien, si finalmente por causas ajenas a la voluntad de la sociedad MC ARQUITECTOS S.A, 
las empresas contratantes decidieron no ejecutar ni llevar a cabo ésos proyectos estructurados 
y diseñados por ésta sociedad, tal circunstancia resulta ser inocua para los fines que se buscan 
dentro del presente proceso de selección, mas aún, cuando en los momentos en los cuales se 
llevaron a cabo ésos contratos, se planteaba por parte de las Administraciones Municipales 
correspondientes, realizar una modificación a los Planes de Ordenamientos Territoriales que se 



 

 

encontraban vigentes teniendo en cuenta la importancia y el futuro impacto, lo cual harían 
viables cada uno de los proyectos. Es de resaltar nuevamente, que estos temas resultan ser 
netamente discrecionales de los propietarios y promotores de los proyectos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta totalmente desacertada la solicitud que realiza el 
observante, en cuanto a dar aplicación a la causal de rechazo 23 establecida en los Términos 
de Referencia, toda vez que dicha causal se refiere a inconsistencias, alteraciones o 
inexactitudes, las cuales evidentemente no fueron demostradas en el escrito de observaciones 
allegados por el Consorcio Epidauro, mas allá de las suposiciones que realiza. 
 
Cabe resaltar, que las certificaciones allegadas por la sociedad MC ARQUITECTOS S.A, no 
contradicen en ninguna medida lo analizado por el observante en cuanto a lo que finalmente 
fue ejecutado; sin embargo, resulta apresurado afirmar que las mismas carecen de toda validez, 
cuando no se han tenido en cuenta las circunstancias en las cuales se llevaron a cabo los 
trabajos contratados a la sociedad MC ARQUITECTOS S.A, y el hecho de que la ejecución o no 
de los mismos depende única y exclusivamente de la voluntad y decisión de la empresa 
propietaria del proyecto. 
 
Como último recurso y denotando desesperación absoluta por parte del observante en inducir 
a error a la entidad, aducen que las certificaciones aportadas no se encuentran registradas en 
el Registro Único de Proponentes de la sociedad MC ARQUITECTOS S.A, lo cual carece de 
absoluta relevancia para el presente proceso, toda vez que como él mismo lo afirma, no es 
exigencia de los Términos de Referencia que dichas certificaciones se encuentren en dicho 
registro.  
 
No obstante lo anterior, resulta temeraria la afirmación hecha por el Consorcio Epidauro, 
acusándo a la sociedad que represento de “ajustar las certificaciones para cumplir con lo 
solciitado en el presente proceso”, máxime cuando todas sus observaciones se encuentran 
basadas en supuestos y conjeturas.  
 
Para efectos de lo anterior, solicitamos de manera comedida a la entidad, nos sea remitido de 
manera formal el mensaje o correo electrónico mediante el cual se allegó por parte del 
Consorcio Epidauro el escrito de observaciones, con el fin de dar inicio a las denuncias penales 
correspondientes. 
 
Finalmente, solicitamos a la entidad llevar a cabo la evaluación de nuestra propuesta a la luz de 
las condiciones y exigencias establecidas en los Términos de Referencia del presente proceso de 
selección, y desestimar todos aquellos artilugios emanados por el Consorcio Epidauro, que tienen 
como única finalidad inducir a error a la entidad y obviar lo meramente exigido en las Reglas de 
Participación del presente proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Firma: ________________________________ 
Nombre: MARIO ANDRES CABRERA PINZON  
C.C.: 80.087.073 DE BOGOTÁ D.C 


